
CONTRATO: DOP-PARTICIPACIoNES FEDERALES 2020/JDJ029
REC URSO: PARTICIPACIONES FEOERALES 2020.

OBRA: "CONSTRUCCIÓN DE CERCO PERIMETRAL EN EL NUEVO RASTRO EN LA
CABECERA MUNICIPAL"

"CONTRATO DE OBRA PUBLICA DE PRECIOS UNITAR POR TIEiIIPO DETERMINADO"

Oue celebran oor una parte 'EL GOBIERNO l,lUt{lClPAL DE JILOTLAN DE LOS DOLORES'
JALISCO". representaáo por tos ciudadanos C. YDALTA CHÁVEZ CONTRERAS, Presidente
Municipal, C. ARIANA BERENICE LÓPEZ VARGAS, Síndico Municipal; L.A.E. EllrilANUEL
MIRANDA AVALOS, Encargado de Hacienda Munrc¡Pal e lNG. JUAN CARLOS MIRANDA CEJA'
Director de Obras Públicas Munic¡pales, a qu¡enes en lo sucesivo y para los efectos de este
contrato se tes denominará coniuntamente como "EL UUNICIPIO y por la otra parte la Persona
Fisica denominada: "lNG. GRESGENCIANO MoRENO ALVAREZ", representada en este acto por

el lNG. CRESCENCIANO ÍIORENO Ál-V¡ReZ, en su carácter de Admlnrstrador Ün¡co.

mantfestando que a la fecha no le han sido modrficadas, lim¡tadas y/o revocadas sus facultades de
representación. a quren se le denominara como "EL CONTRATISTA", de igual foima cuando se
haga referencia a todos los contratantes, se les denominara en conjunto como "LAS PARTES";
las cuales tiene capacrdad legal para contratar y obligarse, que manifiestan su deseo de celebrar el
presente contrato de obra pública sobre base de precios un¡tarios y tiempo determinado de
conform¡dad a las siguientes declaractones y clausulas.

DECLARACIONES
1. EL MUNICIPIO declara

1.1. Que tiene personal¡dad juridica para suscribrr el presente contrato, de conformrdad con lo
previsto en los términos del artículo I 15 de la Constituc¡ón Politica de los Estados Unidos
Mericanos, articulo 73 párrafo primero, fracción l, art. 86 párrafo primero y cuarto, art 88 fracc¡ón ll
y 89 últ¡mo párrafo de la Constitución Politica del Estado de Jalisco, art¡culos 'l , 2, 3, 37 fracción ll,
art 38 fracción ll, 47 fracc¡ones l, Xl, art. 52 tracciones I y ll, art. 67, 75 fracc¡ón ll, arts. 78, 79
fracc¡ón ll, inciso c) de la Ley De Gobierno y la Adm¡nistración Pública Municipal del Estado de
Jal¡sco y art¡cu¡o lfracción Vl. yarts.3. 19,24,26,27,41,42,fraccidn 111,43.45 fracción l, arts 46,
468lS, 47, 48 y demás relativos de la Ley de Obra Pública y Servicios Relac¡onados con las
mismas, y de conformidad con lo establecido en el decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el ejercicio f¡scal 2016 anexo 08 publicado en d¡arlo ofic¡al el dia 27 de noviembre
del 2015, Ley Federal de presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como lo estipulado en las
Reglas de Operación provenientes de PARTICIPACIONES FEDERALES. para el ejercicio fiscal
2020.

1.2. Que la presente obra fue contratada mediante la modalidad de. Asignación Directa No. DOP-
PARTICIPACIONES FEDERALES 2020rJDJ029, con fundamento en to estabtecido en los i
articulos 27 fracc¡ón ll y 43 de la Ley de Obras Püblicás y Servicios Relac¡onados con las mismas y
por acuerdo de Sesión Pública Ordinar¡a de Ayuntamiento número 21, de techa 30 abr¡l del
2020, punto número 11, asi como la autorazáctón y as¡gnac¡ón de la obra referida para ,,EL
CONTRATISTA". /

1.3. señala como domicil¡o para efectos de este contralo, la finca marcada con el sin número de la
Palacio Munic¡pal, en la Colonia Centro, ubicado en el Municipio de Jilottán de los Dolores. Jalisco.

2.-, EL CONTRATISTA OECLARA que:

2.1. Tiene capacidad Jurídica para contretar y obligarse a la ejecución de la obra obieto
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contrato y que dispone de la organ¡zeción. equipo, recursos económ¡cos, contables. fina
elementos materiales, humanos y tecnológicos suficientes para ello
2.2. Acredita la personalidad con la que comparece en este aclo mediante ¡dentiricación pa
expedida por el lnstituto Federal E lectoral con el número de folio número

de este
ncieros,

ra votar

2-3' Oue.se encuentra registrado en el padrón de contratistas ante la D¡reccrón de Desarro ourbano der Gobrerno der Estado de Jar¡sco, que d¡cho registro se encuentra vrgente, uá¡o et

k-
DOP. PARTICIPACIONES FEDERALES 2O2O'JDJO29

Pág¡na 1 de 16

I-l.

i

-{1



2.4. Que ha ¡nspeccionado debidamente el sitio de los trabajos a realizat, y que conoce todos los
detalles concernrentes de la obra pública requer¡da, comprometiéndose a la e¡ecuc¡ón de los
trabajos establecidos en este contrato, poniendo para ello toda su expeflencia y conocimiento,
aplicando los procedimientos más eficientes para la realización y cumplimiento de sus
obligaciones.

2.5. Oue ha presentado el programa de obra por partidas, así como también el 100% del análisrs
de prec¡os de la obra. mot¡vo del presente contrato.

2.6. Señala como dom¡cil¡o la f¡nca marcada con el número Ide la ca¡le ColonraI 

-

M¡choacán, paaa los efectos ES CO rato

Por lo expuesto con antelación "LAS PARTES" otorgan él contrato de obra pública que se
consignan y aceptan someterse a las s¡gu¡entes

CLAUSÚLAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO. "EL MUNICIPIO" encom¡enda a "EL CONTRATTSTA'ta
TEAIiZACiÓN dE ]A ObfA, .CONSTRUCCIÓN DE CERCO PERIMETRAL EN EL NUEVO RASTRO
EN LA CABECERA IllUN|C|PAL", en el Mun¡crpio de Jilotlán de los Dolores Jal¡sco, provenientes
del Recurso PARTICIPACIONES FEDERALES. para el ejerc¡cio liscal2O2O'EL CONTRATISTA'.
se obliga a ejecutar la obra bajo su propia dirección y responsabilidad, con fundamento en la '
As€nación Directa No. DOP- PARTTCTPACTONES FEDERALES 2020,JDJ029 y sobre ta base de
prec¡os unitarios y tiempo determinado, con estf¡cta sujeción a los términos y condrciones que
establece éste contrato y de con el proyecto contenido en los planos. presupuestos,
especifcac¡ones, normas de cal¡dad, programas y calendar¡o de obras, asi como precios unitanos
aprobados que, firmados por "LAS PARTES', se anexan al presente contrato, cuyo conlenido
forma parte integrante del mismo, quedando por réproductdo integramente.

CONTRATO: DOP-PARTICIPACIONES FEDERALES 2O2Ol JDJ029
RECURSO: PARTICIPACIONES FEDERALES 2020.

OBRA: "GONSTRUCCIÓN DE CERCO PERI ETRAL EN EL NUEVO RASTRO EN LA
CABECERA IUUNICIPAL"

número de regrstro: !y ante la Secretaría de lnfraestructura y obra pública del Estado de
Jalisco (antes SEDEUR), se encuentra ¡nscÍto en el Regisfo Federal de Contribuyentes, según
ctave: oACllL6.

SEGUNDA. - MoNTo DEL coNTRATo y FoRmA DE pAGo. El monto estabteodo para ejecutar
la obra objeto del presente contralo es val¡oso por la cantidad; $s38,2s8.54 (euinientos treinta y
ocho mil dosciento6 cincuenta y ocho pesos 54ñ 00 luoneda Nacionau, incluyendo el impuesto
?l valor aoreoado, por acuerdo de ses¡ón pública ord¡naria de Ayuntamienio número il, de
fecha 30 de abr¡l del 2020, punto número 11, asi como ta autorización y as¡gnación de la ábra
referida para 'EL CONTRAT|STA".

A) El importe comprende todos los gastos de.EL coNTRATlsrA" por concépto de materiales,
equipo, herram¡entas, transporte de mate.ares, mano de obra, rimpieza ab obra, direci¡on,
administración, impuestos, materias primas, seguros y en general toios ros ga.to" oiiá"t,o, 

"ind¡rectos necesar¡os y suficientes para cumptir todás y Loa una de ras ó0r,g"",áná;!*
asume en el presente contrato. como su util¡dad.
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B) F, DE GO,

t¡

un anticipo in¡cial del 2so/o del monto total del presente contrato. establec¡do en laCLAUSULA SEGUNDA del presente contrato
E:!.19:gnu:-9.?_tos_trab€jos ejecutados por "EL CONTRAT|STA,, recibidos y aulorrzadospor "EL iluNlclplo", menos .la. amontzación det anticipo correspondtente y las

^l_"l1y9lg" 
a que.haya tugar según ta ctáusuta Oec,ma ocwá'oet presente contratoL¡ue para et supuesto en que "EL CONTRATISTA", expresamente

t
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CONf RATO: ooP-PARTIGIPACIONES FEDERALES 2020/JoJ029
RECURSO: PARTICIPACIONES FEOERALES 2020.

OBRA 'CONSTRUCCIÓN DE CERCO PERIUEfRAL EN EL NUEVO RASTRO EN LA
CABECERA iIUNICIPAL".

c) PROCEDI¡IIIENTO DE PAOO:
Las est¡maciones se liquidarán a "EL CONTRATISTA" una vez satisfechos los requisrtos
establecrdo por'EL MUNICIPIO" y de que se verifique que efectivamente el programa de
obra, como la cal¡dad estipulada han sido cumplidas; asi como que sea somet¡da la
estimación para su aprobación conforme al stgu¡ente proced¡miento:

1) SOBRE LOS NU EROS GENERADORES: 'EL CONTRATISTA"
presentara sus números generadores por cada concepto de obra, en formato aprobado por

'EL lSUNlClPlO", m¡smo que será revisedo por la Direcc¡ón de Obras Públ¡cas y
Desarollo urbano de este Municipio para la concil¡ac¡ón de dichos núme[os generadores
se llevará a cebo por func¡onario que "EL üUNlClPlO" designe para tal efecto. "EL
CONTRATISTA" acepta que solo se le reconozca como obra eiecutada, los trabajos que
hub¡era realizado según lo est¡pulado en el proyecto def¡n¡t¡vo, los planos, espec¡ficacrones
autorizadas, misma que se anexan al presente contrato, al igual que los trabajos realizados
conforme a las ordenes escritas en la b¡tácora de la obra por parte de "EL UNlClPlO".

Para elaborar los números generadores. se deberá emplear una hoja d¡stinta para ceda
concepto de obra, especificrndo a que plano y/o documento del diseño se refieren, se
acompañara de las reducciones de las plantas, elevaciones o ¡sométricos, necesarios para
aclarar completamente el volumen de la obra o trabajo realizado, util¡zando colores,
achurados y fotografías para señalarlos

De igual forma cada hoja, deberá espec¡ficar la feche y estar firmada por "EL
CONTRATISTA". en el entendido que le consta la existencia de los volúmenes y trabalos
presentados para su cobro, ya que fís¡camente los midió, como también le consta que
dichos trabajos están ejecutados con la cal¡dad especificada en los documentos del d¡seño
aprobado y con la normatividad aplicable, ya que verifico personalmente la calidad de cada
uno de ellos.

2l SOBRE LAS ESTI ACIONES: 'EL CONTRATISTA" presentará a "EL
UNlClPlO", las est¡macaones de sus trabaios eiecutados para la autor¡zación de su

procedenc¡a, misma que serán el resultado de apl¡car los precios unitarios autorizados a
las cantldades de obra ejecutada, asi como las estimaciones se autorizaran una vez
satisfechos los requisitos establec¡dos para su trám¡te, que se acompañaran de los
generadores orig¡nales de los volúmenes de obra, conc¡liados y firmados por el funcionar¡o
des¡gnado por "EL MUNICIPIO" para tat efecto; en términos del articulo 54 de la Ley de
Obras Públ¡cas y servicios relac¡onados con las m¡smas.

3) SOBRE LA FACTURACóN: Una vez aprobada ta est¡mac¡ón, ,,EL
CONTRATISTA" presentará factura correspondiente para el abono de su pago, el d¡a que
determine la dependencia enca¡gada de Hacienda illun¡cipal.

CUARTA.- ANTICIPOS.-"EL CONTRATISTA'' recibrrá de 'EL UUNlCtptO". un 25% de antic¡popara el inicio de ia obra, mismos qL¡e se irán amortizendo proporc¡onalmente con cargo a cada unade las estimaciones por trabajos ejecutados, tal anticipo se entregara a ,,EL CONTRATISTA',
rrespondiente, el antic¡po será por el importe de $134,564.6¿l

DOP- PARTICIPACIO ES FEDERALES 2O2OIJ[UO29
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'LAs PARTES" acuerdan que "EL uNlclPlo'en cualquier momento y durante ta realización de
los trabajos enunciados en la cláusula primera del presente contrato. podrá adqurrir y sumin¡strar ,

materiales para la eiecución de dichos trabajos, lo anterior por causas.de interés públ¡co, y en /virtud de [a economía que representa para el erario municipal la adquis¡ción de los mater¡ales,- por
lo que en consecuencia 'LAS PARTES" acuer.dan que el monto establec¡do en la cláusula
segunda, puede sufrir reducción, aiustándose al catálogo de conceptos y precios que al respecto
autor¡ce "EL MUNlClPlO".

TERCERA. - PLAZO OE EJECUCIó-N.,.EL CONTRAT|STA", se obliga a iniciar ta obra obieto de
este contrato_ el día 06 de mayo de 2o2o y a conclurrta et d¡a: 05 de junio de 2ozo. s¡endo en un \
térm¡no de 31 dias nalurales, para la ejecución de la obra determ¡nada.

srempre y cuando entregue ñanza co
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CONTRATO: DOP-PARTICIPACIONES FEDERALES 2ozorJDJoze
RECURSO: PARTICIPACIONES FEDERALES 2020.

OBRA 'CONSTRUCGIÓN DE CERCO PERIMETRAL EN EL NUEVO RASTRO EN LA
CABECERA UNICIPAL"

(C¡ento treinta y cuatro mil qu¡nientos sesenta y cuatro pesos 6¡U100 Moneda Nac¡onal),
lncluvendo el rmouesto al valor aoreoado, el anticipo deberá ser amort¡zado en su mismo
porcentaje y de manera invariable por cada estimación de sus trabajos, suministt'os y/o serv¡cios
realizados o adttivos que eventualmente Surgieran y fueran autorizados por "EL ilUNlClPlO", en

caso que no fuera amortizado el antic¡po de la manera aquí expuesta "EL CONTRATISTA" se

obliga a devolver en efectivo la parte no amortizada.

Para la amort¡zación del ant¡cipo, en el supuesto que sea resc¡ndido el presente contrato el saldo
por amortizar se reintegrara a 'EL mUNlClPtO" en un plazo no mayor de '15 qu¡nce dias naturales
contados a part¡r de la fecha que le sea not¡f¡cado por escrito y en su domlcilio a "EL
CONTRATISTA" la determ¡nación por dar por resc¡ndido el contrato.

En el supuesto que "EL CONTRATISTA" no reintegre el saldo por amort¡zar de los antic¡pos
otorgados, deberá pagar gastos financieros, conforme a la tasa establec¡da por la Ley de lngresos
Federal. en los casos de prórroga para el pago de los créd¡tos fscales, dichos gastos se calcularan
sobre el importe no amort¡zado y se computaran por dlas calendario, desde que se venc¡ó el plazo
y hasta la fecha en que se pongan las cantidades a d¡sposición de "EL tlUNlClPlO".

El otorgamiento y amort¡zación de los anticipos, se sujetarán a los procedimientos establecdos en
la Lev De Obras Publicas v SeIy¡c¡os Relacionados con las M¡smas y su Realamento. la
amortizacrón se hará proporcionalmente a cada una de las estimaciones, que por trabajos
ejecutados se formulen, deb¡endo llquidar el faltante por amortizar en la estimacrón final.

QUINTA. - PLAZO PARA PRESENTAR DOCUfIiENTACIÓN DEL ANTICIPO. 'EL
CONTRATISTA" tiene un plazo para presentar la documentación completa para el pago de
anticipo de 5 dias hábiles contados a partir de que se le notifique la adjudicac¡ón del presente
contrato; el atraso en el cumpl¡miento de este requisito se considerará como atraso imputable al
"EL CONTRATISTA" sin derecho a diferimiento en su fecha de inicio de los trabajo en la obra,
pudrendo ser sanc¡onado por "EL UUNICIPIO" hasta con la cancelación del regrstro de padrón de
contratistas Dirección de Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado de Jalisco, y Dependencias
relacionadas

SEXTA. - COIIPROBACIÓN DE APLICACIóH OCI- ANTICIPO. 'EL CONTRATISTA'' dcbErá
entregar un programa para la aplicáción del ant¡cipo y presentar el estado de cuenla en donde se
registre la aplicac¡ón de los recursos. En caso de que "EL CONTRATISTA", no compruebe la
utilizac¡ón correcta del anticipo, perderá el derecho a las prórrogas.

SEPTI A. - DIFERIXIIENTOS. el atraso en la entrega del anticipo por causa imputable a ..EL

llUNlClPlO", SERA HOTIVO DE DIFERI IENTO de igual plazo el programa de elecución
pactado, para lo cual "EL CONTRATISTA" deberá presentar en tiempo la solac¡tud de difer¡miento
y/o reprogramacón de in¡cio, en formato determinado por..EL UNlGlPlO" anexando a la m¡sma
cop¡a del depós¡to del ant¡cipo otorgado, en un plazo máximo de 05 días háb¡les contados a parttr
de la fecha de ¡n¡c¡o est¡puláda en el presente contrato. en caso de que,.EL CONTRATISTA,'no
presente la solicitud en el plazo señalado, no tendrá derecho a que se le autoflce el d¡ferimiento
del programa de obra. una vez autorizado el diferimiento rEL coNTRATlsrA" deberá solic¡tar la
modificac¡ón al calendar¡o de obra a través det formato determ¡nado por EL mUNlClplO".

DOP. PARTICIPACIOXES FEDERALES 2O2O/JDJO29
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ocrAvA. - PRoRRoGAS. - 'EL tuNlclPlo" puede autor¡zar las prórrogas correspondientes -.-

cuando se presenten c¡rcunstancias o acontecim¡entos no prev¡sto en presente contrato y/o en los
conv€nios adicionales, que influyen en el incumplimiento del programa de obra por parte de "ELcoNTRATlsrA", prevro anál¡sis de la documentación que éste présente. para quá tenga val¡dez la
prórroga. debe solic¡tarse por escrito un conven¡o de prórroga en un plazo máxrmo de os días
1á.]rjl.1s_de_9!lrr!do el evento que ro motiva y dentro der periodo de e.jecúción de ra obra por er ;,EL
CONTRATISTA", en el formato determinado para ta¡ efecto por -EL iiuNlctplo-.
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CONTRATO: DoP-PARTICIPACIONES FEDERALES 2020/JDJ029
RECURSO; PARTICIPACIONES FEDERALES 2020.

OBRA: "CONSTRUCCIÓN DE CERCO PERI ETRAL EN EL NUEVO RASTRO EN LA
CABECERA MUNICIPAL"

Asi también .EL tUNlClPlO" podrá aprobar o rechazar la sol¡citud por escr¡to en forma fundada y
molivada f¡rmando el titular del 'EL lrUNlClPlO" o a quien designe, en caso de ser aceptada la

sotic¡tud de prórroga "EL CONTRATISTA" tiene que solic¡tar la modif¡cación al calendar¡o de obra,
a través del formato determinado por "EL ¡lUNlClPlO".

NOVENA. . FIANZAS...
et SE ANTICIPO'.-'EL COI,ITRATIST¡q", dentro de los lO DiAS naturales siguientes a la fecha de

notificación de fallo, otorgará f¡anza a favor de la Tesoreria del Municipio de Jilotlán de los
Oolores. Jalisco ylo el Mun¡cipio de Jilotlán de los Dolores, Jal¡sco, por el Total del Monto
recibido por Concepto de Ant¡cipo g a@nlizará la correcta inversión del Anlicipo cancelándose
la misma cuando "EL CONTRATISTA" haya amortizado el ¡mporte del refer¡do anttc¡po. en
caso de no amort¡zar 'EL CONTRATISTA" el ant¡c¡po entregado para la ejecución de los
trabaros encomendados, la ¡nstitución afianzadora será quien reintegre a "EL MUNICIPIO" el
monto total del anticipo otorgado a su fiado.

B, DE CUiTPLIMIENTO paru garañlizar el cumplimiento de las obl¡gaciones y responsabilidades
derivadas de este contrato; 'EL CONTRATISTA" otorgará dentro de los s¡guientes l0 d¡as
naturales siguientes a la Suscripción del presente contrato, fianza a favor y satisfacción de "EL
i,lUNlClPlO" Fianza a Favor de la tesoreria del Municipio de Jilotlán de los Dolores y/o al
Municip¡o de J¡lotlán de los Dolores, Jálisco. por valor del l0ólo del importe total de los trabalos
contratados. en los Térm¡nos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas y su Reglamento, la Fianza se tramitará a través de una lnstitución Afianzadora
Autorizada y deberá contener Textualmente cuando menos las S¡gu¡entes Declaraciones:

La Presente F¡anza se Olorga para Garantizar por parte del "EL CONTRATISTA" et fiel y Exacto
Cumplimiento del Contrato de Obra a precio unitar¡o y Tiempo determinado en Celebración, La
fianza se otorga atendiendo las estipulaciones contenidas en el presente contrato. En caso de que
sea prorrogado el plazo establec¡do para la termrnac¡ón de la obra, en lo que se ref¡ere a Ia fianza o
de existir espera, su vigencia quedara automáticamente prorrogada en concordancia con dtcha
espera o dilación.

C) Por Defectos y V¡cios Ocultos: Para garantizar que ,,EL CONTRATISTA" responda de tos
defectos que resulten de los trabajos ejecutados en la obra contratada, asi como de los v¡cios
ocultos, como de cualqu¡er otra responsabil¡dad en que hubiere incurrido .EL coNTRATlsrA"
otorgará fianza a favor y satisfacción de la Hac¡enda Pública Municipal de Jilotlán de los Dolores,
Jalisco, por el ¡mporte del 1oo/o diez por ciento del monto total ejercido para la obra públ¡ca que se
contrata, en los términos de 1 un año calendario.

Las f¡anzas antes señaladas tucón Afr Autoriz

)
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n I n
somet¡éndose expresamente a los procedimientos de eJecución prev¡stos p
fracción lll ¡nc¡so a). arts. 93,95 primer párrafo y fracc¡ones l. ll, tercer párrafo,
96. 118,118 bis y demás relativos y apticebles en ta Ley Federal de lnstitucio
como la competencia de los Tribunales con res¡denc¡a en esta jurisdicción.

or los articulos 1,5
lll y lV Arts. 95 brs,
nes de Fianzas. asi

Para la cancelación de las f¡anzas e que se hace mención en ésta cláusura, de no haber
inconformidad por parte del "EL muNlclplo". la ¡nst¡tución afianzadora procederá a su
cancelación prev¡a autor¡zación por escrato de 'EL iruNlclplo' en dicho sent¡do.

Las pÓlizas en que sean exped¡das ¡as fianzas deberán contener las siguientes declaraciones
expresas de la institución que la otorgue.

a) Que se expida a favor de ra Hac¡enda púbr¡ca Mun¡c¡par de Jiroüán de ros Dorores. Jarisco.

b) Oue la fianza se otorgue en los términos de este contrato.
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CONTRATO: OOP-PARTICIPACIONES FEDERALES 2020/JDJ029
RECURSO: PARTICIPACIONES FEDERALES 2020.

OBRA 'CONSTRUCCIÓN DE CERCO PERIÍUETRAL EN EL NUEVO RASTRO EN LA
CABECERA UUNICIPAL".

c) Que en el caso de que sea prorrogado el plazo establec¡do para la terminación de los trabalos a
que se refiere la fianza. o exista espera. o bien si se hubiese celebrado algún convenro
mod¡ficatorio, su vrgencia quedara automáticamente prorrogada en concordancia con dicha
prórroga o espera, debrendo en todo caso "EL CONTRATISTA", presentar el endoso a la fanza
en términos del convenio modificatorio, prórroga o espera acordados.

Cuando aparecieran despelectos o vicaos ocultos en la obra, durante el año inmed¡ato posterior a
la entrega de los trabalos de obra, "EL UNlClPlO" ordenara su reparac¡ón o reposición inmediata
a "EL CoNTRATISTA", y esté se compromete a realizar los traba¡os por su cuenta y sin tener
derecho a retribución por ello, s¡ 'EL CONTRATISTA" no atiende los requerimientos en un plazo
de 10 dlas naturales, 'EL iiuNlclPlo" con cargo a "EL GONTRATISTA" encomendará los
trabalos a un tercero o efectuarlos directamente, hac¡endo efect¡va la fianza otorgada por "EL
GONTRATISTA" para tal efecto.

En cualquier caso, la v¡genc¡a de la garantía por vicios ocultos por escrilo de los trabaios
ejecutados por "EL CONTRATISTA" y de los equipos que sum¡n¡stre e instale, será única y
exclusrvamente por un periodo de 12 meses contados a partir del venc¡miento del presente
contrato para entregar los trabajos de obra, y mientras "EL CONTRATISTA" no otorgue las fianzas
anter¡ores, no se perfecc¡onará el presente contrato

N¡ surtirá efecto legal alguno, ni las liquidaciones parcaales o de pago total de la obra, aunque ya
hayan sido rec¡b¡da y aprobada. ex¡me "EL CONTRATISTA" de la responsabitidades que pueda
¡ncurrir por defectos en la construcc¡ón por v¡cros ocultos, que después puedan resultar y
provengan de la mala calidad de los materiales empleados, por lo tanto ..EL irUNlClPlO" se
reserva el derecho de reclamar la indemnizacaón por dichos conceptos y de la obra faltante o mal
ejecutada en cualqurer momento

DÉClmA. - DAÑOS A TERCEROS..EL CONTRATISTA" será el único responsabte de los daños
y perju¡cios que, con motivo de la obra se causen a "EL HUNICIPIO', o a terceros, por no a.iustarse
a lo estipulado en el contrato y en la Asignac¡ón Directa No DOP- PARTICIPACIONES
FEDERALES 2O2OIJOJOZS, y por ¡nobservancia de las drsposiciones dadas por..EL i,tUNlClplO,';
asimismo, por las violaciones a las leyes y reglamentos apltcables. De esta manera, ..EL
coNTRATlsrA" se compromete a cubr¡r los daños y a resarcir, como las erogaciones pecun¡arias
que causÓ por el concepto de una o varaas eventual¡dades derivadas por la real¡zación de la obra.

.¡

----i-§

En el supuesto de no cumplir dicha dispos¡ctón, .EL CONTRATISTA', autor¡za expresamente a
'EL muNlclPlo" para que cubra el costo de ras eventualadades, med¡ante retenciones en la
est¡mación pend¡ente de cobro por parte de "EL coNTRATlsTA" o en su defecto hacer efectiva la ,,'
f¡anza de cumpl¡m¡ento, señelada en la cláusula novena, inciso b) de este contrato.

DEGI A PRlfuERA. - coNcEPTos FUERA DE cATALoGo. - s¡ durante ta vigenoa del presente
contrato, "EL CONTRATISTA" se percata de la neces¡dad de ejecutar cantidádes adiciónales o
conceptos no previstos en catalogo original, not¡f¡cará a,,EL muNlclplo", para que éste resuelva
lo conducente y mediante autorización por escrito, podrá "EL coNTRÁilsrA; ejecutarlos La
solic¡tud para eJecutar cantidades o conceptos no previstos en catalogo originai, deberá serpresentad€ dentro det periodo de ejecuc¡ón autorizado por,,EL lluNlclpld', y a iraves del formato _.
para tal efecto. en el entendido que este trámite no modif¡ca el calendar¡o de óbra, satvo qu6.exista
so¡¡c¡tud y autorización respectiva, como lo señara ra cláusula octava del presente contrato.

DÉC|UA..§EGUNDA. - PAGO DE CONCEPTOS. Los rrabajos obreto de este contrato
::M1!:9::-:^-el proyecto y programa auronzados por.EL mufutctpró", 

"e 
prga,an sJ,e l"oase oe precros unrtar¡os, donde se incluye er pago total que deb€ cubrirse a;er- b<iNrnaflsie"

I

)
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CONTRATO: DOP-PARTICIPACIONES FEDERALES 2020rJDJ029
RECURSO: PARTICIPACIONES FEDERALES 2020.

OBRA. 'CONSTRUCCIÓN DE CERCO PERTUETRAL EN EL NUEVO RASTRO EN LA
CABECERA ÍUUNICIPAL".

por todos los gastos directos e ¡ndirectos que orig¡nen las obras, el financ¡amiento, la utilidad y el
costo de las obligaciones est¡puladas en este contrato a su propio cargo.

DECI A TERCERA. Las cantidades de trabajo consignadas en el presente contrato son minimas y
por lo tanto suietas a variaciones, Sin gue por este concepto los precios unitarios conven¡dos por

'LAS PARTES" deban modificarse

DÉCttA CUARTA. - TRABAJOS EXTRAORDINARIOS. Cuando a juicio de "EL iiuNlclPlo" sea
necesario llevar a cabo trabaios que no estén comprend¡dos en el proyecto y programa aprobados,
s€ consideraran de la s¡guiente forma:

A) S¡ existen conceptos a precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los
trabajos de que se tratan, 'EL UNlClPlO" estará facultado para indicar a "EL
CONTRATISTA" su e.¡ecución y ésle se obl¡ga a realizarlos conforme a dichos prec¡os.

B) Si para estos trabajos no existieren conceptos a precios un¡tarios en el presupuesto que forma
parte del presente contrato, y "EL UNlClPlO" cons¡dera factible los precios ya establecidos
en el contrato. procederá a determ¡nar los nuevos por antervención de "EL CONTRATISTA" y

éste se obl¡gará a ejecutar los trabajos conforme a dichos precios
C) Si no fuera posible determ¡nar los nuevos precios unitaraos en la forma establec¡da en el

pánafo anterior, 'EL CONTRATISTA" a requerimiento de 'EL lUNlClPlO" y dentro del plazo
que este señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus
respectivos análisis, a través del formato determ¡nado por 'EL mUNlClPlO" y en el entendido
de que para la fiación de éstos se debe apl¡car el m¡smo cr¡terio de costos y rendimientos de
insumos que se hub¡ese segu¡do para la detefmineción de los precios unitar¡os establec¡dos en
éste conlrato.

D) La autorizac¡ón de los precios extraordinarios no implicará la ampliación automática del techo
fnanc¡ero, su aútorización procederá siempre y cuando "EL mUNlClPlO" cuente con los
recursos f¡nancieros autorizados.

"EL CONTRATISTA" sol¡citará dentro de la v¡gencia del contrato. la autorizac¡ón de pago de
cualquier concepto extraordinario requerido para la termrnación de Ia obra, y que haya sido
solicitado por'EL irUNlClPlO", en el entendido que después de vencido el term¡no señalado para
solicitarlo, no tendrá 'EL CONTRATISTA" derecho al pago de los mismos.

DEClltA QUINTA. - "EL CONTRATISTA" se obl¡ga a presentar un balance f¡nanciero de la obra
con el 1ü)% de generadores a más tardar al acumular el 507o de avance fis¡co, caso contrario se
le retendrán s¡n derecho a reclamar gastos financieros, y los pagos de las estimaciones sigu¡entes
en tanto no cumpla tal requisito.

DECIMA SEXTA. - CONVENIOS MODIFICATORIOS. 'LAS PARTES" acuerdan s¡ durante ta

>T

v¡genc¡a del presente contralo, existe la necesrdad de modificar el monto o plazo de ejecuc¡ón del
mlsmo, "EL mUl{lClPlO" procederá a celebrar conven¡o modificator¡o con las nuévas condiciones,
en el entend¡do que dicho convenio no rebasará del soo/o del monto o plazo pactado en presente
contrato, ni apl¡cará variaciones substanciales al proyecto original. En caso de que la modif¡cación
exceda al porcentaje anterior, o el presupuesto varié substancialmente veriaciones importantes al
proyecto a las especif¡caciones o a ambos. se suscribirá un convenio ad¡cional. respecto de las
nuevas condic¡ones.

En la suscripc¡ón del convenio modificatorio, será responsabildad de .,LAS PARTES" formular, los
mot¡vos, razones fundadas y expl¡ciias que molivaron la suscripción del convenio respectivo, y las
circunstancias que se sentarán con detalle en el convenio, las mod¡ficaciones at contrato oiiiinat
podrán realizarse por igual en aumento que en reducción.

+ DOP" PARTICIPAC¡ONES FEOERALES 2O2UJTUO29
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CONTRATO: DCP PARTICIPAC¡ONES FEDERALES 2O2OI¿DJO29
¡IECuRSO: PARTICIPACIONES FEDERALES 2020.

OBRA 'CONSTRUCCIÓN DE CERCU PERIISEfRAL EN EL NUEVO RASÍRO EN LA
CABECERA iiUNICIPAL",

DÉCIMA SÉPTIMA. . AJUSTE DE COSTOS. cuando a part¡r de la presentación de la propuesta

económica aprobada, o durante la ejecuciÓn de la o
de orden económico, no prevista en el presente
negligenc¡a o ineptitud comentan cualquiera de "LAS PARTES", y determrnen un aumento o
redu¿ciÓn de los costos de los trabajos aun no epcutados confotme el programa pactado; dichos

costos, en caso que procedan, se revisarán y ajustafán atendiendo al procedimiento de ajuste de

costos acordado pof .,LAS PARTES" conforme al procedimiento que establece los art. 57 y 58 de
la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las mismas

"EL CONTRATISTA" presentará la solicitud de pago de escalatorias, a través de formato que

determ¡ne 'EL lUUNlClPlO", ten¡endo 'EL CONTRATISTA" únicamente como periodo de
presentac¡ón de dicha solicitud la v¡gencia del contrato. asi como de los convenios modificatorios
que se huberen celebrado. en el supuesto de fenecer la vigencia del contrato, sin que "EL
CONTRATISTA" hubiera presentado la sol¡citud no tendrá derecho al pago por este concepto

bra, ocurran circunstancias y/o acontec¡mientos
contrato. que de hecho, s¡n dolo. o culpa,

Por lo que comprende a la vigencia para presentar la estimación de pago de escapatorias, será
conforme a la autorización que emita "EL tUNlClPlO".

DÉCIMA OCTAVA. - RETENCIONES "EL MUNICIPIO" podrá retener a 'EL CONTRATISTA" el
pago por las siguientes causas:

A) La mala calidad de los materiales empleados o equipo suministrados, y/o en los trabajos
realizados dentro de la obra contratada:

B) lncumplimiento en las espec¡f¡cac¡ones ind¡cadas en presente contrato;
C) Descuento por penas convencionales por retraso en el ¡nicio o entrega de la obra,
D) Reembolso al 'EL lUUNlClPlO" de los pagos que éste hubiese realizado por cuenta de "EL

CONTRATISTA".
E) Además de las antenores retenciones, 'EL CONTRATISTA" conviene en que se le apl¡cará la

retención equivalente al cinco al millar sobre el importe de cada una de las est¡mac¡ones que
se formulen por los trabaios por el ejecutados. para la realización de los servicios de
vrgilancia, inspección y control sobre las obras públicas y servicios, conforme a lo dispuesto
por el artfculo 191 de la Ley Federal de derecho en vigor, en relación con lo establecido con
el Articulo 189 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relac¡onados con las
Mismas Y de conformidad con el Articulo 37. Fracción Vlll de la Ley Orgánica de la
Adm¡nistracrón Públ¡ca Federal, m¡smos que serán ¡nformados a la contraloria del estado de
Jalisco, con base al acuerdo de coordinac¡ón que celebró el Elecutivo Federal con el Ejecuttvo
del Estado de Jalisco el 10 de agosto del 2001

F) Presentar pruebás de laboratorio para la ejecución de Ia obra.

Las retenciones estarán en poder de "EL IllUNlClPlO", en tanto no se corr¡jan las deficienctas
detectadas. o para garantizar la e.,ecución de las correcc¡ones neceserias, y para cubrir penas
convenc¡onales. así como para las contingencias previstas en la ejecución de las obras obieto de
este contrato.

'EL CONTRATISTA" deberá re¡ntegrar las cant¡dades que en cualquier forma hubiere recibrdo en
exceso por la contratación o durante la ejecuc¡ón de los trabaros, para lo cual se estará al
procedimiento previsto por el Articulo 55 de la Ley de Obras Públicás y Servicios Relac¡onados con
las M¡smas

DÉCIMA NOVENA, - REPARACIONES. Cuando las obras no se hayan real¡zado de acuerdo con
lo estipulado en éste contrato o conforme a las instrucciones de 'EL MUNlclplo,' este ordenará su
reparaclÓn o repos¡ciÓn inmediata con las obras adicionales que resulten necesar¡as las cuales
h¿rá por su cuenta'EL coNTRATlsrA" sin que tenga derecho de retribuc¡ón alguna; en este
caso "EL iruNlclPlo" si lo estima necesario, podrá ordenaÍ ta suspens¡ón parciai o total de la

DOP- PARTICIPACIONES FEDERALES 202oIJOJO?s
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CONTRATO: DOP-PARTICIPACIONES FEDERALES 2020'JDJ029
RECURSO: PARTICIPACIONES FEOERALES 2020'

.CONSTRUCCIÓN DE CERCO PERI TETRAL EN EL NUEVO RASTRO EN LA
CABECERA MUNICIPAL"

obra Contratada en tanto no Se lleven a Cábo dichos trabajos. s¡n que esto sea motivo para ampltar

el plazo señalado para la terminaciÓn de la obra.

VlcÉSlmA. - SUBCONTRATOS. 'EL CONTRATISTA" no podrá encomendar n¡ subcontratar con

óTáft-rsona fisica o moral, la ejecución total o parcial de la obra, salvo autorización expresa previa

y po; escrito por parte de,.EL UNICIP¡O" y según lo estipulado en la Ley De Obras Públicas y

Se.'vicros Relacpnados con las m¡smas.

VIGESIMA PRIMERA. - OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES. Lo que respecta al "EL
CONTRATTSTA" será el único responsable de las obligaciones OBRERO-PATRONALES ante las

d¡versas tnstituciones y organismos públ¡cos, asi como de quienes les sum¡nistren materiales para

la misma, por lo que'EL mUNfClPlO" será a¡eno a cualquier reclamación proven¡ente de dichas
relaciones De la m¡sma manera ¡'EL CONTRATI§TA" será responsable de todas las obl¡gaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenam¡entos jurid¡cos en materia del trabalo y
seguridad social, como de las reclamac¡ones que sus tlabaiadores presenten en su contra o en
contra de "EL llUNlClPlO".

'EL CONTRATISTA" como empresario y patrón del personal que contrate, será responsable del
correcto pago de sus obligaciones relacionadas con autoridades hacendarias, federales, estatales
y mun¡cipales, respecto los derechos o impuestos que se generen por su part¡cipaciÓn en la
construcción de la obra que se está contratando

VIGÉSIüA SEGUNDA. - PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS, "EL
CONTRATISTA" se compromete al pago de los mater¡ales y servic¡os que con motivo de la
ejecuc¡ón de ¡a obra se requieran, en caso de ¡ncumplimiento y m¡entras no se aclare el motivo del
retraso será causa de situación de mora de "EL GONTRATISTA".

vlcÉslMA TERCERA. - SEGURIDAD DE LA OBRA. 'EL CONTRATISTA" se obtiga adoptar para
la previsión de riesgos presentes o futuros con motivo de la obra a ejecutar, a instalar a su costa
los anunc¡os, av¡sos, señales y medidas prevenlrvas de orientación que se requ¡eran para evitar los
r¡esgos que se corran por los trabaJos que se realizan, en el supuesto de causarse cualqurer
siniestro será sufragada la responsabilidad por "EL CONTRATISTA."

vlcÉslmA cuARTA. - SEÑALIZAC|ÓN DE LA OBRA. Será obtigación de ..EL CONTRATTSTA"
el sumin¡stro y coloc€ción del rotulo de obra, con cárgo a sus gastos ¡ndirectos y conforme a los
l¡neamientos señalados por "EL fUNlClPlO", en caso de incumplim¡ento 'tEL UUNICIPIO,' Lo
proporcionará y su costo será descontado del pago de sus est¡maciones pend¡ente o de la
est¡mación f¡nal.

VIGÉSIMA QUINTA. . SUPERVISIÓN DE LA oBRA. .EL IIUNICIPlO" a través de la D¡recctón de
Obras Públicas y Oesarrollo Urbano, tendrán el derecho a supervisar en todo tiempo las obras
ob.jeto de este contrato y dará a 'EL CONTRATISTA" por escrito las instrucciones y observac¡ones
que estime pertinentes relacionadas con su eiecución, a fin de que se ajuste al proyecto y
modificaciones que se consideren pertinentes

Para tal efecto la Dirección de obras Púbticás y Desarro o urbano, establecerá RESIDENCIA DE
suPERvlslÓN antes de la ¡niciación de la oóra, m¡sma que será la responsable directa de la
supervis¡ón, vigilancia, control y revis¡ón de los trabajos encomendados al .COI{TRATISTA".

LA RESIDENGIA DE suPERvtslóN, será ra que represente ar "EL iiuNtclpro" ante "EL
coNTRATlsrA" y/o terceros, sobre los asuntos relac¡onedos a la ejecución de los traba,os
encomendados o derivados de estos, en el lugar donde se estén ejecutando los trabajos. En el
entendido que, si se determina que la obra está mal e¡ecutada, se teñdrá por no realizadá por,,EL
CONTRATISTA",
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CONTRATO: DOP-PARTICIPACIONES FEDERALES 2020/JDJ029
RECURSO: PARTICIPACIONES FEDERALES 2020.

OBRA 'CONSTRUCCIÓN DE CERCO PERIUETRAL EN EL NUEVO RASTRO EN LA
CABECERA MUNICIPAL".

V|GÉS|MA SEXTA. - CÁLIDAD DE LOS i'ATERIALES. Será facultad de "EL MUNICIPIO" llevar

cargo a "EL CONTRATISTA."

VIGESIMA SEPTlfilA. - PENAS CONVENCIONALES: se aplicarán por atraso en la elecución de

a cabo la rnspecc¡ón y pruebas necesarias de todos
e¡ecuc¡ón de la obra, ya sea en el lugar de ésta o en

los traba.ios por causas imputables a "EL CONTRA
del importe de los trabajos no ejecutados en la fecha
de las obras. Asi igual, se podrá pactar que las pena

los materiales que se vayan a utilizar en la
los lugares de adquis¡ción o fabricación con

TISTA", determ¡nadas únicamente en funciÓn
pactada en el contrato para la conclusiÓn total
s convenc¡onales se aplicarán por atraso en el

cumplimiento de las fecnas crilicas establecidas en el programa de eiecuciÓn general de los

trabajos.

'LAS PARTES" pactan que en caso de incumplimiento en t¡empo para la eiecuclÓn de la obra por
parte de,,EL CONTRATISTA" se sujetaran a Ia aplicac¡ón de las siguientes penas convencionales:

A) PENA POR ATRASO EN LA EJECUCIÓN EN LOS TRABAJOS:
.EL fUUNlClPlO" a través de la Oirecoón De Obras Públicas y Desarrollo Urbano. tendrá la
facultad de veriñcar los trabaios obreto de este contrato se están ejecutados por "EL
CONTRATISTA" de acuerdo a las fechas establecidas en programa de trabaio aprobado, "EL
ilUNlClPlO" hará una comparación del avance cada 10 d¡ez días naturales contra el programa
y los trabajos efect¡vamente ejecuüados.

Sa durante la comparación el avance físico es menor al programado a la fecha de verificacón,
'EL CONTRATISTA" cubrirá una sanc¡ón económica (SE digitalmente), equivalente al syo
c¡nco por ciento de la diferencla de los importes de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de term¡nación señalados en el programa (lP digitalmente), menos el avance fis¡co
realmente ejecutado al momento de la revrs¡ón (lE digitalmente), mult¡plicado por el factor
resultante de la división de los días de atraso lranscurridos (DA dig¡talmente)

En base a la siguiente fórmula' SE= (lP-lE) 0.05 X DA.

B) PENA POR ATRASO EN LA ENTREGA: además de la sanción por incumpl¡m¡ento en
tiempo. se apl¡cará una sanción por atraso en la entrega flsica de la obra que se irá
incrementando en la medida en que ¡'EL CONTRATISTA" no entregue totalmente terminada
la obra, dicha sanc¡ón se calculará según la siguiente fórmula:

Sanción por atraso en la entrega de la obra. - 0 05 X (lC - lE) X (FTR - FTA) / 30

lC = INVERSIÓN CONTRATADA.
IE = INVERSIÓN EJECUTADA, A FECHA DE TERMINACIÓN AUTORIZADA
FTR = FECHA DE TERMINACIÓN REAL DE LA OBRA
FTA = FECHA DE TERMINACIÓN AUTORIZADA DE LA OBRA

DOP. PARTICIPACIONES FEDERALES 2O2O'JDJO2S
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En caso de atraso en la eiecución de los trabaios durante la v¡gencla del programa de eiecución
general de los trabajos, aplicarán retenc¡ones económicas a las estimaciones que se encuentren
en proceso en la fecha que se determ¡ne el atraso, las cuales serán calculadas en funclón del
avance en la ejecución de los trabajos conforme a la fecha de corte para el pago de estimaciones 

'rpactada en el contrato, dichas retenciones podrán ser recuperadas por los contratistas en las
siguientes estimaciones, si régularizan los tiempos de atraso conforme al citado programa.

Para determ¡nar la aplicac¡ón de las sanc¡ones estipuladas. no se tomarán en cuenta las demoras
molivadas por caso FoRTulro o FUERZA uAyoR o por cualquier otra causa, que a juic¡o de
'EL tUNlClPlO" no sea imputabte a ,,EL CONTRAT|STA."
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CONTRATO; DOP-PARf ICIPACIONES FEDERALES 2020/JDJ029
RECURSO: PARTICIPACIONES FEDERALES 2020.

OBRA, "CONSTRUCGIÓN DE CERCO PERIUETRAL EN EL NUEVO RASTRO EN LA
CABECERA MUNICIPAL"

De rgual forma si .EL CONTRATISTA" no cubre el ¡mporte del monto de las sanciones en el

término establecido por "EL iiUNlClPfO", éste podrá hacer efectiva la f¡anza de cumpl¡miento de

contrato otorgada para tal efecto

VIGÉSIIIiA OCTAVA. -CONFIDENCIALIDAD DE LOS TRABAJOS:
'EL CONTRATISTA" no podrá disponer ba,o n¡nguna circunstanc¡a, para si o para otros, los
proyectos, planos o documentos que sean parte integrante de los trabaios encomendados para la

obra. ni podrá divulgar e informar, ni de cualqu¡er forma o por cualquier med¡o comunlcar de los
resultados de tos mismos, sin la autorización por escr¡to de "EL iiUNlClPlO", mismos que son de
propiedad exclusiva para éste.

VIGÉS|mA NOVENA. - 'LAS PARTES" reconocen que el ¡nmueble donde se realiza¡a la obra
contratada, para ejecutar los trabajos encomendados por parte de "EL CONTRATISTA" se
encuentran a su entera d¡sposicaón para la ejecucrÓn de los m¡smos.

TRIGESIMA . SUSPENSIÓN, TERUINACóN ANTICIPADA Y RESCISIÓN AOIIINISTRATIVA
DEL CONTRATO.
. susPENSlÓN DE LA OERA:'EL MUNICIPIO" podrá suspendef temporalmente, en todo o en

parte los trabajos contratados cuando medie causa de fuerza mayor o caso fortuito, en tal caso
"EL MUNICIPIO" designara a los servidores públicos que estarán facultados para ordenar la
suspensión y determinac¡ón, o su caso la temporalidad de ésta, no podrá prorrogarse o ser
indef¡nida Tamb¡én ¡nformará a'EL CONTRATISTA" Ia duracaón aproximada de la suspensión
y el programa se modif¡cerá por el plazo correspondiente.

Cuando la suspens¡ón sea def¡n¡t¡va, será rescindido el contrato cubiéndosele a "EL
CONTRATISTA" previa estimación, el ¡mporte de la obra que haya realizado; y será
responsable por la obra ejecutada en los térmrnos de la cláusula novena.

Cuando "EL llUNlClPlO" determine suspender las obras y lo ejecutado se aiuste a lo
pactado. en este caso se cubr¡rá a "EL CONTRATISTA" el ¡mporte de las obras eJecutadas

. TERIUINACIÓN ANTTCIPADA DE LA OBRA" "EL MUNIC|P|O" podfá dar por termrnado
anticipadamente el presente contrato por las s¡guientes causas:

A) Que concurran razones de interés general, de forma fundada y motivada:
B) Existan causas justificadas que le ¡mp¡dan la cont¡nuación de los trabaios y se demuestre

que si continua con las obligaciones pacladas le ocasionara un daño o perlu¡c¡o grave al
municip¡o.

C) Por reso¡ución de autor¡dad jud¡cial competente para ello.
D) Se determine la nulidad total o parcial de actos trascendentales que dieron or¡gen al

contrato,
E) No sea posible determinar la temporalidad de la suspeñsión de la obra.

. RESCISIÓN OE LA OBRA.'LAS PARTES' conv¡enen en el presente contrato gue podrá ser
rescind¡do en caso de incumplimiento de las obtigaciones a cargo de "EL CONTRATISTA", y al
respecto aceptan que cuando sea .EL MUNICIPIO" el que determine rescindirlo, dicha
rescis¡ón operara de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial: s¡ es ,.EL
coNTRATlsrA" quien decide rescind¡rlo será necesario que acuda ante el tribunal
administrativo federal y obtenga la declaración correspondiente

lndependientemente de las apl¡cáciones de las penas convenc¡onales señaladas anteriormente,
'EL mUNtClPlO" podrá optar entre ex¡gir el cumplim¡ento forzoso del contrato, o bten la rescisión
administrativa del mismo, haciendo efectiva la garantia de cumpl¡miento del contrato total o
parcialmente según proceda en la rescisión.
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CoNTRATO: DOP-PARTICIPACIONES FEDERALES 2020rJDJ029
RECURSO: PARTICIPACIONES FEDERALES 2020.

OBRA 'GONSTRUCCIÓN DE CERCO PERIi'ETRAL EN EL NUEVO RASTRO EN LA
CABECERA iiUNICIPAL"

TRGÉSlfitA pRttERA. - CAUSAS DE RESCiSIÓN. Las causas que pueden dar lugar a la

resc's párte de ..EL üUNlClPlO" sin necesidad de declaración judicial, son las que a
con¡nuacrÓn se señalan:

l. Si .EL CONTRATISTA' muere o por incapacidad sobrevenida, med¡ante declaraciÓn judicial.

o en caso que se extinga la persona juridica que representa "EL CONTRAT¡STA"
ll. Por declaración del concurso mercantil o de quiebra del "EL CONfRAT¡STA"
lll. La falta de otorgamiento de las garantias en los plazos y cond¡ciones por 'EL CONTRATISTA"

establec¡das en el presente contrato.
lV. La demora en el cumplimiento de las obligacones dentro del plazo establecldo por parte del

.EL CONTRATISTA."
V. El incumplimiento en el in¡c¡o de la ejecucrón de la obra dentro del plazo establectdo por parte

del "EL CONTRATISTA," salvo exista resoluciÓn fundada y motivada por causas a.¡enas a

"LAS PARTES" que imp¡dieron el in¡cio de Ia e,ecución de la obra.
Vl. Los errores materiales que pueda contener el proyecto o presupuesto elaborado por "EL

irtUNlClPlo" y que afecte al presupuesto al m€nos €n un 25olo.

Vll. Las mod¡f¡cac¡ones en el conlrato, aunque sean sucesivas. que lmplique aislada o
conjuntamente alteraciones del monto establecrdo en el contrato, en cuantia superior o menor
del 30% del prec¡o original pactado, y/o represente una alteración sustancial en el proyecto
inic€|. Se considera alteración sustanc¡al; a la modificación de los fines y caracteristacas
bás¡cas del proyecto ¡nicial, como la sustitución de unidades que afecten al menos el 30o/o del
precio orig¡nal contrato.

Vlll. S¡ 'EL CONTRATTSTA" no termina las obras obieto del este conlrato
lX. Si 'EL CONTRATISÍA" suspende injustificadamente las obras o se niega a reparar y/o

reponer alguna parte de e¡la. que hubiere rechazado por escrito "EL lrUNlClPlO" por
defecluosa.

X. Si "EL CONTRATISTA" no eiecuta el trabalo de conformidad con lo estipulado, sin motivo
justif¡cado y no acata las órdenes dadas por escrito por 'EL iiUNlClPlO".

Xl. S¡ "EL CONTRATISTA" no cumple el programa de trabajo a juic¡o del 'EL MUNICIPIO"-
Xll. Si 'EL CONTRATISTA" se declara en quiebra o suspens¡ón de pagos o si hace ceslón de

bienes en forma que afecte a este contrato o por falta de pago de salar¡os, prestaciones
soc¡ales, s¡ndicales y laborales de cua¡qu¡er indole.

Xlll. Si 'EL CONTRATISTA" subcontrata o cede la totel o parc¡almente la obra o los derechos
derivados de éste, sin el consentimiento de 'EL liUNlClPlO".

XlV. Si 'EL CONTRATISTA" se n¡ega a dar información o fac¡l¡dades y datos necesarios para la
¡nspección, vigilancia y supervisión de los mater¡ales, trabajos y obras al "EL MUNlClPlO", y/o
a institucrones ofic¡ales competentes que tenga la facultad de intervenir.

XV. Si 'EL CONTRATISTA" reduce su capital soc¡al y contable en forma notable que a ju¡cio de
'EL UUNICIPIO" no garentice el cumpl¡miento de las obligaciones del presente contrato.

XVl. Cuando'EL CONTRATISTA" acumule un 25% de atraso en el avance de los trabajos en la
obra.

XVll. Las demás causás que determ¡ne el presente contrato.

'LAS PARTES' establecen que es su pleno derecho y s¡n neces¡dad de la declaración ludicial, la
inmediata recisión admin¡strativa del presente contrato de obra pública. por la causas antes
descriptas y por otras causas imputable por "EL CONTRATISTA", sin responsab¡lidad para .,EL

MUNICIPIO" lo anterior porque r'EL CONTRATISTA" es el único responsable de ta eJecuc¡ón de
la obra encomendada, y está sujeto al cumplmiento de los reglamentos y ordenam¡entos de las
autor¡dades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la via pública, protección a
la ecolog¡a y medio ambiente y demás autoridades competentes.

a
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TRIGESIUA SEGUNDA. - PROCEDTUTENTO OE RESCTSÉN. Si .EL ituNtctpto" opta por ta
resc¡s¡ón admin¡strativa en los térm¡nos de la cláusula anterror, ,.LAS PARTES" pactan de común
acuerdo, llevar cabo el siguiente proced¡miento
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CONTRATO: DOP-PARTICIPACIONES FEDERALES 2020rJOJ029
l.lL-CURSO: PARTICIPACIONES FEDERALES 2020

OBRA 'CONSTRUCCIÓN DE CERCO PERIiIETRAL EN EL NUEVO RASTRO EN LA
CABECERA IUUNICIPAL".

A) Sera comun¡cado ..EL CONTRATTSTA" el incumplimiento en e¡ que haya incurrido para que en

el término de '15 dias hábllés, exponga sus molivos, razones y lo que a su defecho corresponda
y aporte las pruebas que estime p€rtinente.

B) Concluido el térm¡no conferido en párrafo anterior, se resolverá conforme a los argumentos y

pruebas aportadas por'EL CONTRATISTA" que hubiera hecho valer.

c) La determinac¡ón de dar rescindido el contrato, será debidamente fundada y motivada, y

notif¡cada al .,EL CoNTRATISTA" dentro de los 'l5 dias hábiles siguientes al termino
establecido en el incisoa) deesta cláusula.

TRIGE ERA. EN LA SUSPENSIÓN, RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, O
TERIIINAC ANTICIPADA del presente contrato. se observará lo siguiente

Cuando se deteÍmine la SUSPENSIÓN de los trabajos o RESCISIÓN del contrato por causas
imputables al "EL fUUNlClPlO", éste pagara los trabajos eiecutados, los gastos no
recuperables, siempre que sean razonables y sean debidamente comprobados y se relacionen
directamente con este contrato

ll En caso de resc¡sión del presente contrato. por causas imputable al "EL CONTRATISTA", y
emitida la determinación respectiva 'EL ilUNlClPlO", precautor¡amente y desde el inic¡o de la
rescisión del contrato se abstendrá de cubr¡r los rmporte resultantes de los trabajos eiecutados -
aun no liqu¡dados. hasta que se otorgue el fin¡quito que proceda, lo que se efectuara dentro de
los 30 dias naturales s¡guientes a la fecha de la notiticac¡ón de dicha determrnac¡ón, a fin de
proceder hacer efectivas las garantias.

lll. En el f¡niquito se preverá el sobrecosto de los trabaios aun no ejecutados. que se encuentren
atrasados conforme al programa de obra vigente y lo relativo a Ia recuperac¡ón de los
máteriales y equipo que en su caso le hayan sido entregados a "EL CONTRATISTA", así
también "EL UUNICIPIO" podrá optar entre aplicar las penas convencionales o el sobrecosto
que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar las causas de la apl¡cactón de uno
o de otro.

lV. Cuando se dé por terminado anticipadamente éste contrato, 'EL tlUNlClPlO" pagara a "EL
CONTRATISTA" los fabaios ejecutados, asi como los gastos no recuperables siempre que
estos sean razonables, y estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con
este contrato.

V cuando por caso fortu¡to o fuerza mayor sea imposible la continuación de los trabaios, "EL
CONTRATISTA" podrá optar por no ejecutarlos en este supuesto s¡ opta por la term¡nactón
ant¡c¡pada del presente contrato, deberá solicitarla a'EL mUNlClPlO", quien determinara lo
conducente dentro de los 15 días naturales s¡guiente a la presentac¡ón del escrito respéc¡vo,
en caso de negatividad será necesar¡o que "EL CONTRATISTA" obtenga de la autor¡dad
.iudicial la declaración correspondiente, pero si "EL ilUNlClPlO" no contesta en d¡cho plazo se
tendrá por aceptada la petición del "EL CONTRATISTA". Esta será la única causa que de
origen a la termrnáción ant¡cipada del presente contrato motivada por"EL CONTRATISTA,,.

Vl. Una vez comunicada por "EL MUNICIPIO" la term¡nación ant¡cipada del presente contrato o el
rnrcio del procedimiento de rescisión del m¡smo, éste procederá a tomar ¡nmediatamente
posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalac¡ones
respectlvas, y en su caso proceder a suspender los trabaros, levantado acta circunstanciada
con o srn la comparecenc¡a de "EL CONTRATISTA,', sobre el estado en que se encuentra la
obra ante ia presencia de fedatario público.
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CONTRATO: OOP+ARTICIPACIONES FEDERALES 2020/JDJ029
RECURSO: PARTICIPACIONES FEDERALES 2020.

OBRA: "CONSTRUCCIÓN DE CERCO PERIMETRAL EN EL NUEVO RASTRO EN LA
CABECERA II'UNICIPAL"

Vll. 'EL CONTRATISTA' estará obl¡gado a devolver al 'EL UNlclPlO" en un plazo de 10 días
naturales contados a pertir del in¡c¡o del procedimrento respectivo, toda la documentac¡ón que

le hubiere entregado para la real¡zac¡ón de ¡os trabajos contratados. asl mismo desde la fecha
en que se tome posesión legal y material de la obra 'EL tUNlClPlO" quedara l¡berado de
cualquier obligación contractual que lo una con "EL CONTRATISTA" med¡ante la rescisiÓn del
contrato, a excepción de la obligación de pago de las estimaciones que se encuentren en
trám¡te y el finiqu¡to correspond¡ente que al efecto se realice.

A partir de la fecha que 'EL UNlClPlO" tenga la poses¡ón legal y material de la obra tendrá las
más amplias facultades para que pueda continuar con la obra que no haya sido ejecutada. a través
de otro contratista o ejecutarla por adm¡nistracrón directa, en v¡rtud de le rescisión adm¡nistrativa
del contrato.

Si 'EL fUUNlClPlO" opta por la resc¡sión imputable a "EL CONTRATISTA" éste estará obligado a
pagar por concepto de daños y pedurcios una pena convenc¡onal, que será a Juicao del "EL
AYUNTAmIENTO" hasta el monto de la garantia otorgada para el cumpl¡miento del contrato.

TRIGÉSIMA CUARTA. - RECEPCIÓN DE OBRA. ..EL CONTRATISTA', deberá Comunlcar por
escrito a ¡'EL ilUNlClPlO" la conclusión de la obra públ¡ca encomendada, para que éste verillque
s¡ está debidamente concluida dentro del plazo pactado en el presente contrato o en los convenros
ad¡cionales.

'EL tlUNlClPlO" recibirá la obra objeto de este contrato hasta que sea terminada en su total¡dad, \
y si la misma hubiese sido realizadas de acuerdo con ¡as especificac¡ones conven¡das y demás
estipulaciones de este conlrato y según lo siguienle:

A) Cuando s¡n estar terminada la totalidad de la obra, parte de los trabalos eiecutados se ajuste a
lo convenido y pueda ser util¡zada a juicio de "EL tlUNlClPlO" en este caso se liquidará a ,,EL

CONfRATISTA" lo ejecutado.

B) Cuando de común acuerdo "EL llUNlClPlO" y "EL CONTRATISTA,' convengan en dar por
term¡nado anticrpadamente el contrato, en este caso las obras que se reciban se ltquidaran en
la forma que las partes convengan, conforme a lo estáblecido en este contrato.

C) Cuando 'EL fUNlClPlO" rescinda el contrato en los términos establecidos en el presente
contrato. en este caso la recepción parc¡al quedará a juicio de éste y l¡quidará el importe de los
trabaios que decida recibir.

D) Cuando el tr¡bunal de lo adm¡nistrat¡vo federal declare rescindido el contrato. en éste caso se
estará a lo d¡spuesto por la resolución respect¡va.

E) 'EL CONTRATISTA" avisará por escrito al "EL mUNtClPlO" la fecha de termtnac¡ón de Ia obra
y esté se oblaga a recib¡rla en un plazo de 15 d¡as naturales, a partir de la fecha de terminación,
siemPre y cuando esté conclu¡da la obra en los términos estipulado en presente contrato y está
se encuentra en buen estado.

F) La contralorra y observatorio ciudadano de Transparenc¡a con todo ro ejecutado y rcartzado
documental y gráficamente

'EL CONTRATTSTA" se obriga a retirar todos ros equipos e ¡nstarac¡ones temporares, dejandoáreas de traba¡o totarmente rimpias y ribfes de mate¡aÉs sobfanles, escombros y desperáic,osproducidos por ros trabajos encomeniados, restaurando 
" 

* Eo"to todas ras mooiiicacánes queen ella se hubieren realizado por motivo de su ¡nstalación en la oOra.
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CONTRATO: DOP'PARTICIPACIONES FEDERALES 2O2Ol JDJOzg
RECURSO: PARTICIPACIONES FEDERALES 2020.

OBRA 'CONSTRUCCIÓN DE CERCO PERI ETRAL EN EL NUEVO RASTRO EN LA
CABECERA iIUNICIPAL"

TRIGÉSIUA QUINTA. - OEDUCGIÓN DE ADEUDOS Y REINTEGRO. Si A ECibITSE IAS ObTAS, Y

efectuarse la liquidación conespondiente existleran deductivas o cua lquier otra obl¡gac¡ón o

En caso de que .,EL CONTRATISTA' no proceda a las estipulaciones establecidas en el

párrafo anter¡or. .EL iruNlclPlo" podrá efectualos con c¿lrgo a su saldo pendiente de pago

Al término de la obra se levantafá Acta de Entrsga-Récepción. con lo cual se dará por

terminada y entregada la obra, la recepciÓn parcial o total de las obras y la liquidaciÓn de su

importe, se efectuará sin periuicio de los descuentos que se deban hacerse pof concepto de

sanciones en los términos de este contrato.

responsabilidad para con *EL ff,UNlClPlO" a cargo de "EL CONTRATISTA". El importe de las
m¡smas se deducirá de las cant¡dades a cubrirse por trabaios ejecutados y si no fueren suf¡cientes,
se hará efectiva la f¡anza por "EL tUNlClPlO" otorgada por estos conceptos.

TRIGÉSrilA SE¡rA. - Será obl igac¡ón de 'EL CONTRATISTA" registrar la obra ante las
autoridades respectivas en el que se ejecutarán los trabajos, entregándole copia del proyecto de la
obra, datos de identificación f¡scal de la empresa y todos aquellos que le sol¡cite la autoridad
competente para el caso, previa autorización de "EL tUN|ClPlO".

TRIGESIMA sÉPTllrrA. - cuando por causas in¡usüficadas los trabajos ob.¡etos del presente
contrato, no se entreguen en el plazo establec¡do en el programa autorizado, todo gasto por
concepto de supervisión adicional y servicios de ápoyo a la obra, será con cargo de "EL
CONTRATISTA", y el importe de dichos gastos será deducido de los pagos que'EL MUNICIPIO"
deba ser a 'EL CONTRATISTA"

ÍR|GÉSIHA OCTAVA.- 'EL CONTRATISTA" declara estar de acuerdo en cualquier modif¡cación
de los conceptos y fecha del contrato que se asentaran en bitácora, como recalendarizac¡ón por
recibir ant¡cipo tarde, prorrogas, conceptos extraordinarios, modificaciones al proyecto, a las
espec¡ficaciones etc. no tendrán val¡dez si no las sol¡cita expresa y formalmente, y éstas sean
aprobadas por escrito por parte del "EL UNlClPlO", cualquier autor¡zación verbal o escrita en
b¡tácora no será reconocida si no cumple con la norma ofic¡al anter¡or.

TRIGESIMA NOVENA.-CONTROVERSIAS Y JURISDICCION.- "LAS PARTES" acuerdan que en
caso de duda, controvers¡a sobre la interpretac¡ón, así como del cumplim¡ento o ejecución del
presente contrato, éstas se resolverán de común acuerdo y en caso de no llegar al m¡smo, podrán
presentar ante la secretaria de la función pública solicitud de conciliación, por desavenencias
der¡vadas del cumplimiento de los contratos. para lo cual se llevara a cabo el procedimiento
previsto en los articulos 95 al 97 de la Ley de Obras Publ¡cas y Servrcios relacionados con ¡a
m¡sma. En supuesto que no existir acuerdo de voluntiades en la conciliación entre "LAS PARTES".
éstas determinan someterse a la iur¡sdiccaón y competencia de los tribunales federales, con
residencia en Estado de Jalisco, renunciado expresamente al fuero que por cualquier causa
pudiera corresponderles. Asi m¡smo determinan someterse a lo estipulado en los ordenam¡entos
juridicos stguientes la Constitucrón Pol¡tica de los Estados Un¡dos Mexicanos, la Constitución
Politica Del Estado De Jalisco, Ley De obras Publicas y servicios Relacionados con las M¡smas y
su Reglamento, Ley de Presupuesto, Contabitidad y Gasto públ¡co Federal, Ley Orgánic€ de le
Adm¡nistración Pública Federal, Código Civil Federal, asi como Ley Federal de tnstituciones de
Fianzas, Decreto dei Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicao f,scal de que se
tlale. l9s demás relativas y aplacables a la materia de obra pública En los anteflores términos,
"LAs PARTES'celebran el presente contrato y debidamente enteradas de su contenido, de su
alcance y fuerza legal de las cláusulas que lo integran, y que en el m¡smo no ex¡ste error. dolo o
les¡Ón. se obl¡gan a no inval¡darlo por alguna de dichas causas y leído que fue el presente contralo
y enteradas las partes, lo ratifican y firman de conform¡dad en el Munic¡pio J¡loüán de los Dolores,
Jalisco; el día (N de mayo do 2020.
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CONTRATO: DOP.PARTICIPACIONES FEDERALES 2020/JDJ029
RECURSO: PARTICIPACIONES FEDERALES 2020.

OBRA,'CO STRUCCIÓN DE CERCO PERIiIETRAL EN EL NUEVO RASTRO EN LA
GABECERA iIUNICIPAL"
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AVALOS
DE LA IENDA PÚBLICA

.POR EL CONTRATISTA"
ING, CRESCENCIANO MORENO ALVAREZ

ING.
DIR

J MIRANDA C
ECTOR DE OBRAS PÚBLICAS

ING.
ADMINISTRADOR ÚNICO
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